
ACTAS DE VOTACIONES

PODER JUDICIAL Sala Tercera

Nº Voto:  000259Expediente:   19-000957-0276-PE

Hora:  10:01

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 11 marzo del 2022

Apropiación y Retención Indebida
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  admite  el  único  motivo  del  recurso  de  casación  formulado  por  la  representante  del  Ministerio 
Público.   Notifíquese

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000260Expediente:   17-001724-0431-PE

Hora:  10:02

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 11 marzo del 2022

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  la  defensora  pública  del  imputado. 
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000261Expediente:   21-000362-0006-PE

Hora:  10:03

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 11 marzo del 2022

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  el  sentenciado.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales
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Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000263Expediente:   22-000040-0006-PE

Hora:  10:05

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 11 marzo del 2022

Homicidio Calificado
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  la  revisión  presentada.   Notifíquese

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000264Expediente:   21-000076-1094-PE

Hora:  10:06

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 11 marzo del 2022

Robo Simple
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  el  defensor  público  del  encartado  A.  C. 
A..  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000265Expediente:   21-000324-1261-PE

Hora:  10:10

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 11 marzo del 2022

Homicidio Tentativa de
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  para  su  conocimiento  de  fondo,  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el 
imputado  L.E.M.A.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:
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Notas:

Nº Voto:  000266Expediente:   20-000831-1092-PE

Hora:  11:47

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 11 marzo del 2022

Posesión de Drogas, Sustancias o Productos
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Por  carecer  de  interés  actual,  se  rechaza  la  solicitud  de  prórroga  de  medida  cautelar  que  gestiona 
la  licenciada  Ileana  Orozco  Herrera.  Notifíquese.   

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000267Expediente:   21-000043-0033-PE

Hora:  11:49

Delito:
Tribunal:
Recurso: Proceso a Miembros de los Supremos Poderes

viernes, 11 marzo del 2022

Legislación o administración en provecho propio
FISCALÍA GENERAL

Resolución:

Magistrados: Dato  sin  Registrar

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000268Expediente:   21-000487-1092-PE

Hora:  12:05

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 11 marzo del 2022

Resistencia Agravada
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Por  mayoría,  se  declara  con  lugar  el  recurso  de  casación  formulado  por  la  licenciada  Natalia 
Hidalgo  Porras,  fiscal  de  la  Fiscalía  Adjunta  de  Impugnaciones  del  Ministerio  Público.  Se  anula 
parcialmente  el  fallo  número  2021-1890,  de  las  trece  horas  cincuenta  minutos  del  seis  de 
diciembre  de  dos  mil  veintiuno,  dictado  por  el  Tribunal  de  Apelación  de  la  Sentencia  Penal  del 
Segundo  Circuito  Judicial  de  San  José,  sede  Goicoechea,  en  cuanto  a  la  existencia  de  un  único 
delito  de  incumplimiento  de  medidas  de  protección  y,  en  su  lugar,  se  dispone  que  los  hechos 
probados  del  fallo  de  mérito  corresponden  a  tres  delitos  de  incumplimiento  de  medidas  de 
protección,  en  concurso  material.  Asimismo,  por  ajustarse  a  derecho,  se  mantiene  incólume  la 
sanción  penal  establecida  en  la  sentencia  número  683-2021,  de  las  catorce  horas  treinta  minutos
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del  quince  de  setiembre  del  dos  mil  veintiuno,  emitida  por  el  Tribunal  Penal  de  Flagrancia  de  San 
José.  La  Magistrada  Zúñiga  Morales  salva  el  voto.   NOTIFIQUESE.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado: Sandra Eugenia Zuñiga Morales

Notas:

Nº Voto:  000269Expediente:   17-001933-0060-PE

Hora:  12:15

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 11 marzo del 2022

Distribución de Drogas, Sustancias o Productos sin Autorización Legal
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  planteado  por  el  defensor  público  del  acriminado 
J.C.C.S.   También  se  declara  inadmisible  el  recurso  formulado  por  ese  mismo  endilgado.   En  lo 
concerniente  al  recurso  de  casación  incoado  por  la  defensora  pública  del  justiciable  M.J.,  se  admite 
el  primer  motivo.   Se  declara  inadmisible  el  segundo.   También  en  lo  tocante  al  recurso  de 
casación  incoado  por  la  defensora  pública  del  acusado  A.S.,  se  admite  el  primer  motivo.   Se 
declara  inadmisible  el  segundo.   Se  admite  para  su  estudio  el  primer  motivo  de  la  casación 
presentada  por  la  defensora  pública  de  A.V.M.   Se  declara  inadmisible  el  segundo  motivo.   Se 
declara  inadmisible  la  casación  presentada  por  la  defensora  particular  de  los  señores  A.L.,  P.S., 
V.M.  y  M.J.   Se  declara  inadmisible  la  casación  incoada  por  el  defensor  particular  de  B.N.E.   Del 
recurso  de  casación  interpuesto  por  el  defensor  público  del  imputado  J.J.C.S.,  se  declaran 
inadmisiibles  los  denominados  "Motivo  Primero"  y  "Motivo  Cuarto"  (en  realidad  tercero).   Se  da 
curso  al  segundo  y  cuarto  motivos  (éste  denominado  "Motivo  Quinto").    Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000270Expediente:   14-003708-0305-PE

Hora:  12:19

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 11 marzo del 2022

INFRACCIÓN LEY FORESTAL
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación,  formulado  por  la  licenciada  Margot  Avellán  Ruiz,  en
su  condición  de  Procuradora  Penal  de  la  Procuraduría  General  de  la  República.   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000271Expediente:   21-000347-0006-PE

Hora:  12:21

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 11 marzo del 2022

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  el  sentenciado.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000272Expediente:   17-000957-0219-PE

Hora:  12:24

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 11 marzo del 2022

Violación
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  la  defensora  pública  del  encartado  Y.  G. 
U..  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000273Expediente:   21-000675-1283-PE

Hora:  12:29

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 11 marzo del 2022

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  Jiménez  Carvajal.  
Notifíquese  

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo
Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:
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